Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

Ley N2 5048 - Decreto N2 1210
PROGRAMA NACIONAL DE DETECCION TEMPRANA
Y ATENCION DE LA HIPOACUSIA

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA
SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY:

ARTICULO 1.- Adherir, en lo pertinente, a las disposiciones de la Ley Nacional 25.415 por la que se crea el Programa Nacional de Deteccién
Temprana y Atencién de la Hipoacusia.

ARTICULO 2.- El Ministerio de Salud y Accién Social de la Provincia sera autoridad de aplicacién de la presente Ley.

ARTICULO 3.- La Obra Social de los Empleados Publicos (O.S.E.P.) brindara a sus afiliados las prestaciones a que alude el Articulo 3 de la Ley
25.415.

La provisién de audifonos, prétesis auditivas y los gastos de cirugia para la implantacién de éstas en centros de gran complejidad de otras
Provincias, sera atendida conforme a la reglamentacién que al efecto dicten las autoridades de O.S.E.P.

ARTICULO 4.- Créase en el ambito del Ministerio de Salud Publica y Accién Social el Programa Provincial de Detencién Temprana y Atencion
de la Hipoacusia con los objetivos fijados por el articulo 4 de la Ley 25.415.

La provisién gratuita de prétesis y audifonos a pacientes de escasos recursos y carentes de cobertura médico - asistencial, prevista por el
inciso f) de la citada Ley, se realizard en la medida que las disponibilidades presupuestarias lo permitan y con ajuste a la reglamentacién que
al efecto dicte el Ministerio de Salud y Accién Social.

ARTICULO 5.- Seréd obligatorio el examen auditivo previo al ingreso a la ensefianza publica y de gestién privada, en los niveles inicial y
polimodal, en todo el territorio provincial.

ARTICULO 6.- Derégase la Ley 4365 y toda otra disposiciéon que se oponga a la presente Ley.

ARTICULO 7.- Comuniquese, Publiquese y ARCHIVESE.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA, A LOS CUATRO DIAS DEL MES DE
OCTUBRE DEL ANO DOS MIL UNO.
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